
Pilar Batet publica la siguiente entrada en su blog LA PARTE CONTRANTE: ¿Es posible la 

aclaración o subsanación de las ofertas técnicas o económicas?. 

 

La legislación contractual permite la corrección de defectos subsanables a la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y a la declaración responsable, tal y como 

se regula en los arts. 95 y 141.2 y 326.2.a) LCSP, sin embargo, no establece ningún precepto 

similar respecto de la oferta económica ni de la oferta técnica.  

Nos encontramos ante una cuestión eminentemente casuística, que exige examinar las 

concretas circunstancias de cada caso: de qué tipo de error se trata, qué indican los pliegos, 

y qué efectos que produciría sobre la oferta la subsanación o modificación de la misma.  

Lo que es evidente es que debe rechazarse una subsanación que comporte una modificación de 

la oferta técnica o económica, que sería extemporánea y contraria a los principios de igualdad, 

inalterabilidad de las ofertas y transparencia. Tal y como ha indicado la jurisprudencia europea, 

es el licitador quien debe soportar las consecuencias del incumplimiento de su deber de diligencia 

en la redacción de la oferta... 

Seguir leyendo. 

 

https://lapartecontratante.blog/2023/04/10/es-posible-la-aclaracion-o-subsanacion-de-las-ofertas-tecnicas-o-economicas-por-m-p-batet/

